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Digesto Jurídico Nicaragüense

El Digesto Jurídico Nicaragüense
es una obra de Nación y su
finalidad es ordenar el marco
normativo vigente del país para
fortalecer la seguridad jurídica y
el Estado de Derecho,
garantizando el desarrollo
económico, social, político y
cultural de todos los ciudadanos.
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Base Legal del Digesto Jurídico Nicaragüense

LEY N°. 606, LEY
ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO de la
República de Nicaragua,
establece como una de las
funciones de la Asamblea
Nacional, la elaboración del
Digesto Jurídico
Nicaragüense.

LEY N°. 963, LEY DEL DIGESTO
JURÍDICO NICARAGÜENSE, que
establece los principios y
procedimientos para la elaboración,
aprobación, publicación y actualización
del Digesto Jurídico Nicaragüense,
garantizando así el ordenamiento del
marco normativo vigente del país, para
fortalecer la seguridad jurídica y el
desarrollo del Estado nicaragüense.
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Contenido del Digesto Jurídico Nicaragüense

Registros:

Listado ordenado
cronológicamente,
con carácter oficial,
que brinda seguridad
sobre el estado de
vigencia de las
normas que integran
el Digesto Jurídico de
cada Materia.

1. Registro de Normas Vigentes: comprende las normas jurídicas
que se encuentran vigentes en el ordenamiento jurídico del país;

2. Registro de los Instrumentos Internacionales: comprende los
Instrumentos Internacionales, debidamente aprobados y
ratificados por el Estado de Nicaragua;

3. Registro de Normas Sin Vigencia o Derecho Histórico:
comprende las normas jurídicas o derecho positivo sin vigencia,
así como sus normas accesorias, desde 1821 hasta la fecha;

4. Registro de normas consolidadas: comprende los textos de
normas vigentes que incorporan en el articulado de la Norma
Principal, todas las modificaciones reformas, adiciones
sustituciones, derogaciones expresas y tacitas interpretaciones
auténticas, resoluciones de inconstitucionalidad parcial,
caducidad de disposiciones, fe de erratas, es decir, la producción
de textos ordenados.



Elaboración del Digesto Jurídico Nicaragüense

Delimitación de la Materia1.

Compilación

Análisis y Depuración.



Consolidación6.

Se realiza el estudio detallado de la norma, con el
objeto de incorporar en cada artículo todas sus
afectaciones, aplicándolas en orden cronológico desde
la más antigua a la más reciente.

Se incorporan al texto original de la norma principal
todas sus afectaciones: reformas, adiciones,
sustituciones, derogaciones parciales, interpretaciones
auténticas, resoluciones de inconstitucionalidad parcial,
caducidad de disposiciones, fe de erratas.

Se armoniza, da coherencia y uniformidad a los textos
consolidados y se corrigen las inconsistencias
gramaticales.

Registro de
Normas

Consolidadas

Elaboración del Digesto Jurídico Nicaragüense
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A la Comisión de Infraestructura y Servicios Públicos le correspondió elaborar:
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Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Telecomunicaciones y Servicios 
Postales

Registro de Normas Vigentes
63

Registro de Instrumentos 
Internacionales

61

Registro de Normas Sin Vigencia
184

Registro de Normas 
Consolidadas

15

El Digesto Jurídico
Nicaragüense de la
Materia de
Telecomunicaciones y
Servicios Postales, fue
aprobado por la Asamblea
Nacional mediante ley N°.
1003, el día 02 de octubre
de 2019 y Publicado en La
Gaceta, Diario Oficial N°.
242, del 18 de diciembre
del 2019.
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Antecedentes

Acceder a las
telecomunicaciones es
un derecho, reconocido
por las Naciones Unidas
y el Gobierno de
Reconciliación y Unidad
Nacional ha asumido el
llevarlo a todas las y los
nicaragüenses.
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Antecedentes

INCREMENTO DE LÍNEAS DE TELÉFONOS 
CONVENCIONALES

De 2007-2011: 39,756 NUEVAS LÍNEAS.
De 2012-2016: 77,863 NUEVAS LÍNEAS.
De 2017-2021: 34,271 NUEVAS LÍNEAS.

INCREMENTO DE LÍNEAS DE TELEFONÍA 
CELULAR

De 2007-2011: 3,206,215 NUEVAS LINEAS.
De 2012-2016: 3,259,738 NUEVAS LINEAS.
De 2017-2021: 1,578,958 NUEVAS LÍNEAS.

INCREMENTO DE USUARIOS DE INTERNET

De 2007-2011: 479,104 NUEVOS USUARIOS.
De 2012-2016: 638,934 NUEVOS USUARIOS.
De 2017-2021: 319,286 NUEVOS USUARIOS.
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Telecomunicaciones/Banda ancha 

El sector de las Telecomunicaciones
ha tenido avances importantes en la
penetración a las zonas rurales y el
desarrollo de infraestructura de
banda ancha, lo que ha mejorado
significativamente el acceso de la
población a estos servicios,
incrementando el empleo y
facilitando la comunicación virtual,
lo que se ha notado de manera
particular en este período de
emergencia sanitaria.

El Programa de Banda Ancha
(PBA) es una iniciativa del
Gobierno de la República de
Nicaragua con fondos
provenientes del Banco
Interamericano de Desarrollo
(BID) y la Facilidad de la República
de Corea para reducir la brecha
digital social, desarrollando
estrategias que mejoren el acceso
a banda ancha y promuevan el
buen uso de las Tecnologías de
Información y Comunicaciones
(TIC).



12

Telecomunicaciones/Banda ancha 

El montaje de la fibra óptica
enlazará 91 municipios,
instalando nueva red de
torres/mástiles para equipar de
acceso inalámbricos a
telecentros y unidades de salud,
por un monto de 2.5 millones
de dólares. Son casi 1,000 torres
las que se instalan, sumado a
los 1,700 km que se lleva de
fibra.
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Se impulsará 

Ø Diseño y desarrollo de una aplicación para el INTA, para elevar la
productividad agropecuaria.

Ø Capacitar a 200 personas en idioma inglés para empresas Call Centers.

Ø Capacitar a 400 personas en habilidades blandas.

Ø Capacitar a 50 ingenieros en telecomunicaciones e informática y a
estudiantes de carreras afines en certificaciones técnicas de marcas de
proveedores internacionales como Oracle, Deloitte, Microsoft, Android
ATC, entre otros.
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Se impulsará 

Ø Capacitar a aproximadamente 600 servidores públicos en modalidad
virtual, de diferentes Instituciones del Gobierno Central y Local, en
Gestión Pública, Planificación Estratégica y Gestión del Cambio,
Negociación y Resolución de Conflictos, Tecnologías de la Información y
Comunicación, Ciencia y Tecnología, Estrategia de Desarrollo local, social,
económico, socio productivo, Política Pública.

Ø Apertura de 3 laboratorios tecnológicos para el desarrollo de la
innovación abierta en el departamento de Managua en: INATEC, ANI
(academia nacional de idioma)y TELCOR.

Ø Apertura de 1 temporada de innovación abierta en 11 localidades en:
León, Estelí y Managua.
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Se impulsará 

Ø En la Costa Caribe se capacitarán a:

v200 personas en cursos del idioma inglés para Call Centers;

v200 personas en habilidades blandas;

v50 personas en certificaciones técnicas;

vSe realizarán 4 eventos de formación en temas de desarrollo digital;
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Se impulsará 

Ø En la Costa Caribe se capacitarán a:

vApertura de 2 laboratorios tecnológicos para el desarrollo de la
innovación abierta en la Región Autónoma del Caribe Sur;

vApertura de 1 temporada de innovación abierta en 11 localidades en:
Siuna, Bonanza, El Rama, Laguna de Perla, Corn Island, Bluefields, Bilwi
y Waspán; y

vApertura de 4 células de desarrollo digital organizadas y funcionando
en: Siuna, Bluefields, Bilwi y Nueva Guinea.
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Se impulsará 

En el servicio de correos se mejorará la calidad de las operaciones y la
diversificación de los servicios postales, para la facilitación del comercio
nacional e internacional; aportando a la inclusión social y económica de la
población; con los siguientes objetivos:

ØMejorar la calidad de las operaciones y del servicio postal para atender
las actuales demandas del cliente.

Ø Diversificar los servicios postales orientados a la facilitación del
comercio nacional e internacional (ecommerce, logísticos y financieros).



El desafío fundamental, tomando en cuenta el avance vertiginoso que
han tenido las telecomunicaciones en la última década, es la
modernización del marco regulatorio que las rige, para facilitar
inversiones, generar competencia, agilizar trámites y maximizar los
recursos en la construcción de infraestructura en zonas no atendidas
para que la población aislada y vulnerable sea beneficiada y
actualizada en temas de educación, salud, comercio,
emprendedurismo, entre otros.
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Telecomunicaciones 
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¡Muchas gracias!


